
 

AVISO 

 

ANTES DE ENTRAR EN EL ÁREA DE ZONA DE TRÁFICO LIMITADO, 
VERIFIQUE SI TIENE EL PERMISO REGULAR. 
 
RECUERDE QUE EL PERMISO SE PUEDE SOLICITAR A TRAVÉS DE 
LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 
 

1. SITIO INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE BELLAGIO 
EN LA SECCIÓN/ POLICÍA LOCAL- SANCIONES-PERMISOS 
ZONA DE TRÁFICO LIMITADO/ SOLICITUD DE PERMISO ZONA 
DE TRÁFICO LIMITADO; 

 
2. EN EL OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DURANTE LOS HORARIOS 

DE APERTURA AL PÚBLICO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


